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Tercero..... Los productos de expertación serán:

I. Medias de señora. P. E. 60.03.24.
.n. ,. Calcetines. P. E. 60.03.27.
1Il. Panties, P. E. 60.04.33.

Cuarto.-A efcctos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de hilados de importación r~almenle
contenidos en los productos de exportación..se podrán :mp~0.ar
con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta. de ad~lslOn
temporal o se devolverán los derechos arancelanos. scgu.n el
sistema a que se acoja el interesado, \07,53 kilogramos de htlado
de las mismas caracteristicas. .

. Dentro de esla cantidad se consideran mermas el 7 pOI 100 <:n
concepto de subproductos ~deudables por la P. E. 56.03.11. ..

El interesado queda o bhgado a dedarar ~n la do.cumentaCIOI1
aduanera de cxpoJ1ación y en la conespondlentc hOJa de detal.le.
Dar cada producto exportado, las composici_o~cs de las t1}atenas
primas empicadas, determinantes del be~(hCl(? fiscal. a~l como
calidades, tipos (acz.bados. colores, espeCificacIOnes part!culares,
formas de .presentación}, dimensiones y demás característlcas que
las identifiquen- y distingan de otras similares y que en cualqu~n
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías prevIa
mente importadas o que en su comp~nsación se importen po~~e

riorrncnte, a fin de Gue la Aduana, habtda cuen~a de tal d.eclaraclOn
y de las comprobaciones que estime conY~~~ente rc~h.z~r. entre
ellas la extracción de muestras para su reVlSlon o analisIS por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la conespon-
diente hoja de detalle. . '

Asimismo se autoriza a la firma «Bcrkshlre InternaCIOnal
Corporation, Sociedad Anónima», la cesión del beneficio. fiscal en
el sistema de reposición de las mercancías 1 y 2, hIlados de
poliamida 6.6, «Cant(ece)~, a la firma «Du Pont Ibérica, Sociedad
Anónima~~. . ..

El cesionario será sujeto pasivo del Impuesto scbre TransmisIO
nes Patrimoniales y Actos Juridico~, regulado por la Ley. 32fl9~ü.
de 21 de junio (<<Bcktih Oficial del Estado». del 27),. al tipo
impositivo previsto ~n el apartado b),l, del arttc~lo ,sephmo.

El cedente queda obligado a comun1(:ar. fehaCIentemente a._Ia
Inspección Regional de Aduanas, correspondl~n1ea l~ demarcaclon
en donde fi"'ura su domicilio fiscal, y ai mismo tIemr;o en qUt:
soiicite la c~rrespondiente licencia o declaración de licencia de
imlJortación d~l Ministerio de Economía y .Hacienda. por una
parte, la disposición por la que es titular del régimen de tráfico <;le
perfeccionamiento activo, con expresión "de .su fecha y «Bolettn
Oficial del Estado», en qu~ se e.ncuentra duph.~ada, y po~ otr~f: los
datos compuestos del ceslOnano (nombre, numero de Iden.tldca
ción fiscaL domicilio y población), así como la correcta cantidad y
clase de mercancía que cede.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el JI de 9iciembre ~e

1987, a partir dela f~cha de su publicación en ~I.{(~oletln <?ficlal
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, sohcltar la prorroga.
con tres me~s de antelación a su' caducidad, y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que ·España mantiene relac~ones (;omerciales
normales. Los países de destino de la~ exportaciones serán aquellos
'Con los _que España mantiene asimismo' relaciones comerciales
nomlales o su ..moneda de pago· sea - convertible, pudiend~ la
Dirección General de Exportación•.si lo estima oportuno, autonzar
exportaciones a1.05 demás países. .

Las exportaciones realizadas a· partes del· terTitorio nacional
situadas fuera del área aduanera también· se beneficiarán del
régimen· de tráfico. de perfeccionamiento. act~"o, en 'análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptímo.-El. plazo para la transformación yexp,?rtaci?n en e!
sistema de admisión temporal no podrá ser SUperiOI: a dos años, SI
bien para optar por prin1era Vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el puntt;) 2.4 de la _Orden de la
Presiden~ia del Gobierno de ZO de novi~mbredé 1975 yen el punto
6.o de la Orden· del Ministerio de Comercio- de 24· de febrero de
1976.

En el sistema de reposicióncon franquicia arancel~ria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partlT de la fecha

·de1as exportaciones respectivas; según 10 establecido en el a~artado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre
de 1975.

Las cantidades·oe mercancías a impqrtar con. franquicia arance
laria en el· siste"r'na cie reposición,· a'_· que' tienen deréchd' las
exportaciones realizadas, podrán ser 'acumuladas, en 'todo o en
parte sin más limitación Que el cumplimiento del plazo para
sOlicitarl 1.s. . .:' .

En e"l sistema de devolución 'de derechos,' el plazo dentro del
cual, ha de realizarse la transformación· o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será _de~eis meses. .

Octavo.-La opción del sistema ~ elegirse _halden el momento
de la presentación de la conespondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión tempora1.)' en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al regimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así corno los produCtos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia ·arancelaria
y de devolUCión de derechos, las exportaciones qu.e_ se hayan
efectuado desde el 30 de octubre de 1984 hasta la aludIda fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~) podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y -en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos señalados -en el artículo
anterior comenzarán a cuntarse desde la fecha de publicación 'de
esla Orden en el «Bo!ctín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a trático de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Ord.en de la Presidencia del Gobierno de, 20 de noviembre de

1975 «<Boletin Oficial del Estado» número 282)..
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de ft.'brero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado~ número 53), '.
Orden del- Ministerio de Comercio de 24 de·febrero de 1~76

(<<Bo1ctín Oficial del Estado» número 53). .-,
CirCUlar Ce la Dirección General de Aduanas de 3 de n~arzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado~~ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportacióll. deiltro de SU5 respectiv~s .competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta _aplicación y
desenvólvimiento' de la presente autorización. < . _', . '

De'cimotercero,-EI régim-en -de tráñc6:de. perfee:elonamicnto
activo que se autoriza por la presente Orden' se éonsidera ,:<>ntillua
ción del que tenía la firma «Bcrkshire Internacio,nal Corpo~ation.
Sociedad Anónima», se.gún_ Orgen de 10: de_ :octubre. 'de 19~4

«(Boletín. Oficial del EstadO) del. 25), a efect9s de '41 mención ¡que
en las licencias de exportación y cor.re~pondiente hoja de ,detalle.se
haya hecho del citada regimen yacad4cado 9 ~~ ~a rolici~u.º.de su
prórroga. .:1.

Lo que comunico aV ..1. para· s\l.tonocimiénto y'efccto"s.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ' .
Madrid, 29 de noviembre de 1935.':"P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Góme~ Avilés-Casc9'

Ilmo. Sr. DirecIor ieneraf de Exportación. ~.

1529 ORDEN de 29 de noviemb;e de 1985 por lo que se
autoriza a lafirma «Sociedad Anónima Industrias del
Algodóm>, el régimen de tráfico de perjecdonanúenlo
activi? para la importación de fibras te.xtiles.si[lléticas

. y artljiciales y la exportación de hilados..,
Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente promóvido porla Empresa «Soci~dad Anónima Industrias
del Algodón», solicitando el r.é~men de ·tráfico de perfecciona
miento activo para la importaCión de. fibras textiles sintéticas y
artificiales y la' exportación 'de hilados. ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de E~portacióI\,;'ha re,Suclto~ . ,

Primero.-Se autoriza el régimen ._de tráfico- de perfecciona-.
miento activo. a la .firma , «S()(;iedad. Anónima ·.Industrias del
Algodófi),_con domicilioen,_Bruch, 33, Barcelona, y número·de
identificación fiscal A.08039893.

~gundo.-Las mercancías ,de importación serán:

L Fibras textiles sintéticas discontinuas 'de" 1,5-3 deniers, de
40-60 milímetros de longitud de c()rte brillante~ en crudo o teñido:

.. 1.1 De poliéster, de la P. E. 56.0U3.
1.2 Acrílicas, .de la,Po E.' 56.0U 5,

2: Fibras textiles artificiales disconiinuas de 1,S-3 deniers,- de
40-60 milímetros de longitud de' corte.:
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2.1 De fibrana viscosa, P. E. 56.01.2I.1.
2.2 Polinosica, P. E. 56.01.28.2.

Tercero.-Los productos de. exportación serán:
. 1. Hilados de fibras textiles sintéticas discontÍnuas, posiciones
estadísticas. 56.0S.05/13/1 5/1 9/28/34.

Cuarto.-A cfectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente
contenida en los hilados dé exportación, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se ..devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de fibra de
la misma -naturaleza y características.
, Se consideran mermas el3 por 100 y subproductos el4 por 100,
adeudable por las PP. EE. 56.03.1)115121/29.9, según provengan
del poliéster, acrílica, fibrana opblinósica, respectivamente.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de .las materias
primas empleadas, determinantes oel beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, esp~cificaciones particulares,
formas· de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas 0, que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime cDnveniente realizar, pueda
autorizar la correspoildiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema .de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en la licencia o
declaraciones'de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes _hojas de detal!e) los ccncrctos
porcentajesde subproductos aplicables 2. las mercancías de impor
tación, que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidació~l_e·ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha· de su· publicación en el «Bcletín Oficial
de! Estado», debiendo el interesadu, en su caso, solicitar la prórroga
con tres mesés de· antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden dd Minist~rioce Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía 'a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de rlestino de-las exportaciones serán aquellos
con los que España. mantiene asimismo relaciones' comerciJles',
normales o su moneda de pagó sea conver tibIe, pildiendu la
Dirt:cción General de Exportación, si:o estima oportur.o, aUtori7ar
exportaCiones a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes ,del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi- :
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de' admisión temporal no podrá ser supcllor a dos años,·si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirs·c
los requisitos establecidos en el punto 2.4 deja Orpen de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de'las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado'
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumpliiniento. del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema ·de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.'-La opción del sistema a elegir· se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la cO[fespondiente licencia -de exportaciónren los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tantq de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de, exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
-~-. Noveno.-Las mercancías importadas en ,régimen de tráfico de

perfectionamiento activa, así COffiQ Io"s productos terminados

exportable~--quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Déci~.-En el sistema. de repOsición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos,. las exportaciones que. se hayan

. efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes; siempre que se hayan
hecho constar. en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos se.ñalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha·de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta -autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté"contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: '

Decreto 1492/1975 «(Boletín- Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «,Boletín Oficial del Estado» númcro 282). .
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fcbrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(,<Boletín Oñcial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 ce murzo de

1976 (<<Boletín Oficial dcl Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dlrección General·de Aduanas y la Dircl.:ción
General de Exportación, dentro de sus respectivas sompetencias,
2.doptarán las medidas- adecuadas para la correcta aplicaóón v
desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de per:ecriofl3illien10
activo que se autoriza por la presente Orden se considc!""a 'continua
ción del que trnía la firma «Sociedad Anónima Industrias dd
Algodófi». seg'Ún Orden de 5 d~_diciembre de 1984_({(BolctÍlI Oficial
del Estado» de 20 de diciembre)~a efectos de la mención que en las
licencias dcexportación y correspor~diente hoja de detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud dí' su
prórroga. . '

Lo que ·comunico a V. L para su conoc'imiento y efectas.
Dios guarde a v. J.muchos afios.
Madrid;; 29 de noviembrc de 1985.-P. D., el Director gene] al GC

Exportación, Fernando Gómez Avilés~Cast:o. -

Ilmo. Sr; Director general de Exportación.

ORDEN de 29t!e noviemhre de 1985 por la que se
moJJjica a laf¡rmu «Industrias Copreci, Sociedad
CooperativO-J>, ~l régimt!n de tráfico d,tI pnfeC(iona
miento activo para la importación de divers{15 mate
rias primas y la exportaáón de grifos, e/ectrot'cmhüs,
termostatos y olras manufaclu.ras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamcntaáüs en e! expe
diente promovido por la Empresa «Industrias Copr~-.;i, Soóedad
Cooperativa», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo paía la importación de diversas mate,las
primas, y la exportación de grifos, electrobombas, termostatos y
alfas manufacturas, autorizado por Orden de 15 de ociubre de 19:\2
(<<Bol~tín Oficial del Est?do» del 6 de diciembre), y prórrogas de 29
de julIo de 1983 (<<Boletín· Oficial del Estado» del 21 de septit:mbre)
y 5 de diciembre de '1984 (<<Boletín Ofrcial del Estado» del 2í de
diciembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General Exportación, ha resueJto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Industrias Copreci, Sociedad Cooperativa»). cor.
domicilio en barrio San Martín, sin número, Arechavaleta (Guí
púzcoa) y número de identificaóón fiscal F-20-025474. en el
sentido de hacer la siguiente ampliación:
. 1.0 Incluir entre las mercancías de importación. la siguiente:

22. Cinta de cobre-berilio 98/2. de 0,15/0.,5 milímetros de
espesor y hasta 50 milímetros de ancho, de la P. E_ 74.04.91.1

?-egundo.-En :os productos a exportar, incluir los siguientes:

XXXII. Tennostatos eléctricos cocina-cobre, con cinta de
cobre berilio 98/2, de la posición estadística 90.24.49.

XXXIII. Termostatos eléctricos cocina-inoxidable. con cinta
de cobre-berilio 98/2, de la posición estadística 90.24.49.

XXXIV. Termostatos eléctricos lavadora-cobre, con cinta de
cobre-berilio 98/2, de .la posición estadística 90.24.49.


